
 

 

 

 

 

 

 

 
jborsani@eird.org 

secretaria.general@sen.gov.py 
http://eird.org/ran-sendai-2016 

SESIÓN 1:  
La transversalidad de la Reducción del Riesgo de Desastres como reto de 

implementación del Marco de Sendai 
 

PANEL  2 

La Reducción del Riesgo de Desastres y los Marcos Normativos Nacionales: Estado de 
avance y relevancia para la implementación del Marco de Sendai 

 

Por favor consulte la agenda del evento ingresando a: http://eird.org/ran-sendai-

2016/agenda.html 
 

1. Introducción 

Las Américas continúa como una de las regiones más vulnerables a las amenazas 
naturales y presenta, entre sus principales brechas, la necesidad de integrar la reducción del 

riesgo de desastres dentro delos procesos de planificación del desarrollo, así como de los 

esfuerzos sectoriales que los comprenden.  

Esta tarea constituye uno de los mayores desafíos para la región y su progreso sólo será 

posible si los gobiernos, la sociedad civil y el sector privado integran la reducción del riesgo 

de desastres como un elemento clave de la planificación de su desarrollo y de la inversión. 

En este contexto, el compromiso asumido por los Estados Miembros de las Naciones Unidas, 

tras haber adoptado el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-
2030 (marzo, 2015; Sendai, Japón), estriba en abordar la reducción del riesgo de desastres y 

el aumento de la resiliencia ante los desastres con un renovado sentido de urgencia en el 

contexto del desarrollo sostenible y de la erradicación de la pobreza. 

La estructura de este nuevo Marco, comprende entre otras, un conjunto de principios, metas y 

prioridades con líneas de acción tanto a nivel global, regional nacional y local. El nuevo Marco 

de Sendai plantea, de esta manera, lograr el siguiente resultado en los próximos 15 años: 

 “La reducción sustancial del riesgo de desastres y de las pérdidas ocasionadas por los desastres, 

tanto en vidas, medios de subsistencia y salud como en bienes económicos, físicos, sociales, 

culturales y ambientales de las personas, las empresas, las comunidades y los países”. 

Para alcanzar el resultado previsto, el Marco plantea que debe perseguirse el objetivo 

siguiente:  

 “Prevenir la aparición de nuevos riesgos de desastres y reducir los existentes implementando 

medidas integradas e inclusivas de índole económica, estructural, jurídica, social, sanitaria, 

cultural, educativa, ambiental, tecnológica, política e institucional que prevengan y reduzcan el 

grado de exposición a las amenazas y la vulnerabilidad a los desastres, aumenten la preparación 

para la respuesta y la recuperación y refuercen de ese modo la resiliencia.” 
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La consecución de este resultado requiere que los dirigentes políticos a todos los niveles de 

todos los países se comprometan firmemente y se impliquen en la aplicación y el seguimiento 

del presente Marco y la creación del entorno propicio necesario. Es en este sentido que la 

Secretaría Nacional de Emergencias de Paraguay (SNE) respondiendo a esta preocupación, 

conjuntamente con la Oficina de Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres 

(UNISDR), a través de su Oficina Regional para las Américas, consideran de necesidad 

continuar promoviendo el diálogo iniciado en Sendai, a través de una discusión de 

representantes ministeriales y autoridades de alto nivel de todos los países de las Américas.  

Esta discusión permitirá reforzar las decisiones de política a nivel de país necesarias para 

facilitar el establecimiento de un plan de acción regional para la implementación del Marco de 

Sendai en las Américas. 

2. Antecedentes del tema 

¿Por qué es este tema importante y justifica de una sesión de trabajo?  

El desarrollo de modelos de gobernanza del riesgo de desastres propuesto primero en el MAH 

y fortalecido en el Marco de Sendai, con un enfoque hacia la gestión del riesgo en vez de la 

gestión de la emergencia o el desastre, es uno de los ámbitos donde los países constatan los 

mayores progresos. Sin embargo, a pesar de estos avances notables, en la práctica la mayoría 

de los recursos siguen invirtiéndose en fortalecer las capacidades de gestión de desastres, 

mientras que la aplicación de políticas, normas, estándares y reglamentos para gestionar y 

reducir el riesgo en los sectores de desarrollo ha tenido un éxito limitado.  Como señalado en 

la Evaluación Global sobre la Reducción del Riesgo de Desastres (GAR 2015), para lograr un 

cambio verdadero sostenible, la RRD debe ser considerada en el propio ADN de los procesos 

del desarrollo. 

 

El resultado esperado del Marco de Sendai es “La reducción considerable del riesgo de 

desastres y las pérdidas ocasionadas por éstos, tanto de vidas, medios de subsistencia y la 

salud como de bienes físicos, sociales, culturales y ambientales de las personas, las empresas, 

las comunidades y los países” (Marco de Sendai, párrafo 16).  Para lograr esto, el Marco de 

Sendai señala que es necesario trabajar más a todos los niveles para reducir el grado de 

exposición y la vulnerabilidad, con el fin de evitar que se dé lugar a nuevos riesgos de 

desastres, y asegurar la rendición de cuentas cuando se originen nuevos riesgos. Deben 

adoptarse medidas más específicas para luchar contra los factores subyacentes que aumentan 

el riesgo de desastres. Por otra parte, es necesario seguir reforzando la buena gobernanza en 

las estrategias de reducción del riesgo de desastres a nivel nacional, regional y mundial y 

mejorando la preparación y la coordinación nacional para la respuesta a los desastres, la 

rehabilitación y la reconstrucción, y utilizar la reconstrucción y la recuperación posteriores a 

los desastres para “reconstruir mejor”, con el apoyo de modalidades reforzadas de 

cooperación internacional. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
jborsani@eird.org 

secretaria.general@sen.gov.py 
http://eird.org/ran-sendai-2016 

3. Objetivo  
 

Para lograr avances significativos en la agenda 2030 y con la reciente aprobación del Acuerdo 

de París en la COP21, la articulación entre la gestión y reducción del riesgo de desastres, la 

adaptación al cambio climático y el desarrollo sostenible requiere un compromiso del más 

alto nivel de los estados.  Este panel busca explorar la relevancia y el estado de avance de los 

Marcos Normativos Nacionales para la implementación del Marco de Sendai desde la 

perspectiva de diferentes sectores y con un enfoque hacia la congruencia de las políticas, 

planes, prácticas y mecanismos entre los diferentes sectores y agendas.   

 

Objetivos: 

• Identificar lineamientos acordados por parte de los ministros participantes sobre 

cómo avanzar hacia la RRD como política de estado. 

• Identificar cómo se puede apoyar y que se requiere desde la legislación existente 

para lograr una transversalización de la RRD en los procesos de desarrollo. 
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4. Esquema de desarrollo de la sesión y aspectos a abordar 

Estructura y la agenda de discusión  
 
120 min. 

Panel: La Reducción del Riesgo de desastres y los Marcos 

Normativos Nacionales: Estado de avance y relevancia para la 

implementación del Marco de Sendai 

 

1. Introducción y palabras de bienvenida (10 min.) 

• Robert Glasser, Representante Especial del 

Secretario General de las Naciones Unidas para la 

Reducción del Riesgo de Desastres  

2. Marcos Normativos regionales de Reducción del 

Riesgo de Desastres (20 min.) 

 

• Alejandro Maldonado, Vice-presidencia Pro-

Témpore, Centro de Coordinación para la 

Prevención de los Desastres Naturales en 

Centroamérica (CEPREDENAC) 
• David Álvarez, Director de Seguridad Ciudadana y 

Justicia, Unión de las Naciones del Sur (UNASUR) 

 

3. Marcos Normativos  Nacionales de RRD (60 min.) 

• Susana Dueñas de la Torre, Ministra, Secretaría 

de Gestión de Riesgos, Ecuador  

• Oscar Cabrera Coca, Viceministro, Defensa Civil, 

Bolivia 

• Ricardo Toro, Director, Oficina Nacional de 

Emergencias del Ministerio del Interior (ONEMI), 

Chile 

• Iván Hernando Caicedo, Sub-director Técnico, 

Unidad Nacional para la Gestión de Riesgo de 

Desastres, Colombia 

• Carlos Picado, Jefe de la Unidad de Desarrollo 

Estratégico, Comisión Nacional de Emergencias 

(CNE), Costa Rica 

• Coronel Luis Macareño Veliz, 2do Jefe, Defensa 

Civil, Cuba 

 
 

4. Perspectiva de género, jóvenes y grupos vulnerables 

(10 Min) 
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• Alpheus Frederick Stephenson, Ministro de 

Movilización Nacional, Desarrollo Social, Familia, 

Asuntos de Género, Personas con Discapacidad y 

Juventud, San Vicente y las Granadinas 

 

5. Preguntas (10 min.) 

 


